
2º carta al defensor del pueblo 
PLATAFORMA DE COMERCIANTES 

AMBULANTE DE LA COMUNIDAD 

DE MADRID 

Att: ENRIQUE MÚGICA HERZOG 

DEFENSOR DEL PUEBLO 

Eduardo Dato, 31 

28010 MADRID 

Madrid 2 de febrero del 2010 

Estimado Señor: 

Nos dirigimos nuevamente a Usted (tenemos abierto un expediente con nº 10000553) 

y por el presente escrito Carmen Torralbo Novella, en nombre de la Plataforma de Comerciantes 
Ambulantes de la Comunidad de Madrid, le comunicamos que con fecha de 25 de enero, hemos 
registrado (con Ref,. 05/0234388.9/10) en la Consejería de Economía y Hacienda de la CAM 13.035 
firmas más de clientes de los mercadillos y 607 firmas de titulares de puestos, que ejercen su actividad 
comercial en los mercadillos periódicos, habituales y continuados ubicados (y regulados) en nuestra 
región. Resultando que hasta el momento se han registrado un total de 32.070 firmas de clientes y 
1.790 de titulares, apoyando la reivindicación básica de nuestro colectivo consistente en la 
permanencia en nuestro puesto de trabajo (en resumen solicitamos renovaciones de nuestras 
autorizaciones municipales para los actuales profesionales de los mercadillos por un mínimo de 15 años 
prorrogables; apertura de nuevos mercadillos, de iniciativa pública, en barrios y municipios que carezcan 
de ellos) 

Firmas que se acompañan de un escrito (lo adjuntamos) dirigido a la Directora de Comercio, (con 
copia a la Presidenta de la Comunidad de Madrid, al Consejero de Economía y Hacienda, D. Antonio 
Beteta, a la Directora de Consumo a los portavoces de los grupos políticos en la Asamblea de Madrid, al 
Presidente de la Cámara de Comercio de Madrid, al Pleno de la misma, al Presidente de la Federación de 
Municipios Madrileña) en el cual planteamos que si bien la historia reciente del comercio ambulante, 
a nivel nacional y en la Comunidad Autónoma de Madrid, ha ido en la dirección de profesionalizar 
y dar estabilidad a este sector comercial, con la aprobación, por parte del ejecutivo que preside 
Esperanza Aguirre, de la Ley de Medidas Liberalizadoras se ha abierto un proceso por el cual se 
fomentará la desprofesionalización, y la precarización de nuestras condiciones laborales y de vida. 
Por todo ello SOLICITAMOS que en el nuevo Reglamento, que está elaborando la Dirección de 
Comercio, que sustituirá al hasta ahora vigente DECRETO 17 / 1998, del 5 de febrero, que 
desarrolló la Ley 7/ 1997 reguladora de la Venta Ambulante, se contemple un RÉGIMEN 
TRANSITORIO para garantizar nuestra permanencia en nuestro puesto de trabajo a todos los 
comerciantes ambulantes que hubieran ejercido su actividad profesional en el año 2009. 

De toda la exposición que realizamos en la carta que le adjuntamos, destacamos que si bien, el ejecutivo 
regional, excusándose en el cumplimiento de la Directiva 2006/123/ CE relativa a los servicios en el 
mercado interior, plantea en la Exposición de Motivos de la Ley de Medias Liberalizadoras y Apoyo a la 
Empresa Madrileña, que pretende introducir medidas liberalizadoras en las actividades de servicio (entre 
ellas el comercio ambulante) con el objetivo de crear nuevas oportunidades de empleo, resulta que en el 
caso del Comercio Ambulante, legisla limitando las renovaciones de nuestras autorizaciones y 
abriendo la posibilidad de que los Ayuntamientos expulsen a los actuales profesionales de su 
puestos de trabajo, antes de que se creen nuevos mercadillos que puedan absorber a una posible 



demanda de empleo De esta forma las cuentas no cuadran, porque si el ejecutivo regional pretende 
introducir nuevos prestadores de servicios en los diversos Mercadillos, (para favorecer la libre 
competencia) pero a su vez no aumentan el número de puestos disponibles (abriendo nuevos 
mercadillos como solicitamos los titulares en los escritos que venimos firmando) sólo es posible esto si a 
los actuales profesionales de los mercadillos les expulsan de su puesto de trabajo (les quitan algún 
mercadillo semanal o todos). Es decir, el gobierno de la Comunidad de Madrid, sabe perfectamente que 
el resultado es una pérdida del número de puestos semanales (la media suele estar en unos tres, que 
son los imprescindibles para sobrevivir en este medio) donde una familia de profesionales ejerce su 
actividad comercial. Si esto es lo que quieren realizar, está asegurada la inseguridad e inestabilidad 
de los actuales profesionales de los mercadillos, produciéndose la desprofesionalización y la 
precarización de las condiciones de vida y de trabajo, porque además, tendremos los mismos gastos 
fijos (seguridad social, tributos fiscales, tasas municipales, amortización de hipotecas diversas- además de 
la vivienda, están los almacenes para la mercancía, los vehículos industriales, y un largo etc, al margen de 
que se pueda o no trabajar por las inclemencias metereológicas) con un nivel significativamente menor de 
ingresos. De esta forma nos introducen en un circulo cerrado sin posibilidad de salida, porque esta 
situación a la vez redundaría en una menor disposición de capital para invertir en esta actividad 
comercial (mercancía para comercializar, renovación de los vehículos industriales, etc.) y por lo tanto, 
nos están empujando a la miseria y con ello difícilmente se podría cumplir con algunos de los 
CONSIDERANDOS de la citada Directiva europea 2006/123/ CE, que apuntan hacia la necesidad de 
elevar la calidad del empleo y los servicios, algo que en estos momentos si estaba garantizado. 

Por todo lo expuesto, en la carta enviada, junto a las firmas registradas, proponemos al gobierno 
que preside Esperanza Aguirre, que reflexione, porque con la regulación que están llevando a cabo 
propiciaran un proceso de desprofesionalización (en lugar de más estabilidad y seguridad para los 
actuales profesionales de los mercadillos, más inseguridad porque no sabrán hasta cuándo dispondrán de 
su puesto de trabajo y cuántos días a la semana) y de precarización de sus condiciones laborales 
(menor número de puestos donde trabajar durante la semana) y por lo tanto precarización de las 
condiciones de vida de estos profesionales y sus familias (menor disposición de renta familiar por pérdida 
de ingresos pero con los mismos gastos fijos) y/o aumento del paro. Todo ello sin duda fomentará el 
conflicto social en lugar de canalizarlo. Además, no se estaría en sintonía con el espíritu de aplicar los 
“principios de objetividad, imparcialidad, transparencia y concurrencia competitiva”, porque esto sólo es 
una interpretación perversa de la libre competencia y la igualdad de oportunidades, si los que ya estamos 
en esta actividad y hemos organizado nuestra vida económica en torno a ella nos tratan como recién 
llegados, sin tener en cuenta la situación de partida. Esto no seria igualdad, esto sería injusticia y 
precariedad. Esto no seria dignificar la profesión, sería expulsar a la gente de su puesto de trabajo. Por lo 
tanto, insistimos que en el nuevo Reglamento que está desarrollando regulen con criterios de justicia 
y dejen que los actuales profesionales que vienen desarrollando su actividad en los mercadillos 
periódicos, habituales y continuados en la CAM, puedan jubilarse, y preparen un espacio para que 
las generaciones más jóvenes que se han formado como profesionales junto a sus padres puedan 
crearse un futuro. De esta forma se podría devolver la tranquilidad que nos han sustraído con la 
anulación de nuestras renovaciones automáticas y la apertura a nuestra expulsión de los mercadillos. 
Unos mercadillos que hemos de recordar que son como son hoy gracias precisamente a esta 
generación de comerciantes ambulantes que hoy día rondan los cincuenta años y han trabajado en 
ellos durante décadas, año tras año, construyéndose como profesionales, a pesar de que muchos 
mercadillos estaban ubicados en cuasi barrizales y esta actividad no estaba reconocida, más bien 
era denostada por las instituciones sociales y políticas. Precisamente por ello es injusto e inmoral que 
ahora que hemos conseguido dignificar y hacer respetable esta actividad y los mercadillos se han 
puesto de moda, arrebatarnos nuestro puesto de trabajo en aras de la competencia o/y una pésima 
interpretación de la igualdad de oportunidades que paradójicamente llevará a expulsar a los 
actuales profesionales de su puesto de trabajo.  

El régimen transitorio que proponemos trata de cumplir con los Considerando 7 y 62 de la 
DIRECTIVA EUROPEA 2006/ 123/ CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 
12 de diciembre de 2006 relativa a los servicios en el mercado interior:  

CONSIDERANDO Nº 7”la presente Directiva establece un marco jurídico general que beneficia a una 
amplia gama de servicios sin por ello descuidar las peculiaridades de cada tipo de actividad o de 
profesión y de sus respectivos sistemas de regulación”. JUSTIFICACIÓN. Teniendo en cuenta la 
singularidad de este canal de distribución comercial y dado que la Ley de Medidas Liberalizadoras y 
Apoyo a la Empresa Madrileña limita nuestras autorizaciones a un tiempo de cinco años, para después 



proceder a renovaciones expresas (que pueden ser denegadas) anulando con ello la práctica llevada a cabo 
desde hace décadas de renovaciones tácitas (automáticas), se debe proceder a aumentar el tiempo mínimo 
de dichas autorizaciones para los `profesionales que vienen desarrollando habitualmente la actividad de 
comercio ambulante en los mercadillos periódicos, habituales, y continuados, porque la ley 7/2009 ha 
modificado sustancialmente el sistema de regulación que ha venido imperando en las últimas décadas, 
creándose una situación para dichos profesionales de gran inseguridad jurídica, social y económica. 

CONSIDERANDO Nº 62 “En especial la autorización concedida debe fijarse de forma que no se 
restrinja ni se limite la libre competencia más allá de lo necesario para garantizar la amortización de las 
inversiones y una remuneración equitativa de los capitales invertidos”  

JUSTIFICACIÓN: Como ya hemos expuesto en el presente escrito 15 años como mínimo son los que se 
necesitan para amortizar las inversiones realizadas en esta actividad comercial y obtener una 
remuneración equitativa de los capitales invertidos. Nuestras inversiones son cíclicas y tenemos 
contraídas diversas hipotecas. Por lo tanto, necesitamos un mínimo de estabilidad para hacer frente a esta 
situación que nos ha venido impuesta a través de la ley que ha aprobado el gobierno regional. 

Una vez más quedamos a la espera de sus noticias y reciba un afectuoso saludo. 

Fdo Carmen Torralbo Novella  

Coordinadora y Portavoz de la Plataforma de Comerciantes Ambulantes de la CAM  

	  


